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IX       DIVULGACIÓN DE AUDITORÍAS DE ILS Y FÁBRICAS

Disney podrá divulgar cualquier Informe de Auditoría de ILS a terceros (incluyendo otros 
Licenciatarios y Proveedores de Disney que utilicen la misma fábrica, Organizaciones de 
Monitoreo de Cumplimiento Social y organizaciones no gubernamentales, en conjunto, 
“Terceros”) pero no hará referencia a la identidad del Licenciatario o Proveedor en esa 
divulgación sin su consentimiento previo por escrito.

IX.  DIVULG ACIÓN DE AUDITORÍAS DE 
IL S Y FÁBRICAS

Usted, como Licenciatario o Proveedor, podrá divulgar los Informes de Auditoría de ILS realizados por usted o en 

representación de Terceros. Sin embargo, no podrá hacer referencia a Disney ni a ninguna propiedad intelectual o 

productos de esa empresa sin el previo consentimiento por escrito de Disney. 

En relación con el Programa de ILS, Disney podrá divulgar públicamente o a Terceros los nombres y direcciones de 

todas las fábricas sin el consentimiento de los Licenciatarios y Proveedores.

Como parte de sus esfuerzos para combatir la piratería, y/o para facilitar el envío, Disney podrá comunicarse y 

brindar información a funcionarios de aduanas y de las fuerzas del orden en todo el mundo y/u otros Terceros que 

puedan brindar asistencia con tales esfuerzos con el fin de identificar a los usuarios autorizados de derechos de 

propiedad intelectual que posee o controla Disney, incluida la identificación de los Licenciatarios y Proveedores, 

las fábricas y demás información que se encuentra en la Solicitud de Autorización de Fábrica y Mercadería (FAMA).

Disney podrá divulgar todas las Auditorías de ILS, Solicitudes de FAMA y demás información que Disney considere 

necesaria para hacer valer sus derechos contractuales y/o para proteger sus derechos de propiedad intelectual.
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X       POLÍTICA DE ÉTICA DE ILS DE DISNEY

Se les requerirá a todos los empleados de The Walt Disney Company y sus compañías afiliadas 
(en conjunto, “Disney”) cumplir con determinados estándares éticos y legales establecidos en la 
sección “Conducta Ética” del sitio web de Disney. Disney sigue estos estándares en sus  
operaciones a diario en todo el mundo.

X. POLÍTICA DE É TICA DE IL S DE DISNE Y

Asimismo, Disney exige que los supervisores de cumplimiento social y otros que Disney contrate (en conjunto, 

“Representantes de Disney”) adhieran a los mismos estándares. Entre otros aspectos, estos estándares prohíben 

estrictamente la solicitud, oferta, aceptación de cualquier artículo de valor de una persona o empresa que puede 

afectar o presumirse que afecta el ejercicio por parte de un representante de Disney de su juicio independiente y 

evaluación imparcial.

Además, ninguna persona o compañía puede ofrecer objetos de valor con la intención - o intención aparente - de 

ejercer influencia sobre un representante de Disney. Esto incluye, de manera no taxativa:

• Cualquier monto en efectivo, gratificación, beneficio, descuento, privilegio especial, préstamo, 

alojamiento u otro favor.

• Todas las comidas y viajes que no sean razonablemente necesarios e incidentales al trabajo de un 

representante de Disney.

Toda persona o compañía que intente ejercer influencia sobre un representante de Disney estará sujeta a la  

terminación inmediata de su contrato para la manufactura de productos con la marca Disney.
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Si tiene alguna inquietud o consulta respecto del comportamiento de un representante de Disney, o para denunciar 

alguna violación de la política de ética de Disney, tenga a bien contactarse de inmediato con la Línea Directa de Disney en 

su región, al número que se indica a continuación: 

PAÍS                                    NÚMERO DE TELÉFONO DE LA LÍNEA DIRECTA

ISRAEL Línea de marcado directo: 180-941-9858

ITALIA Línea de marcado directo:: 800-787634

JAPÓN

00531-11-5136 (KDDI);

0066-33-830169 AND 0044-22-112725 (SOFTBANK);

0034-800-900267 (NTT)

LUXEMBURGO
AT&T: 800-2-0111-352

Línea: 800-699-4870

MÉXICO 001-800-620-1445

NORUEGA
AT&T: 800-190-11

Línea: 47-800-699-4870

NUEVA ZELANDA 704-973-0301; Pedir cobro revertido

PAÍSES BAJOS Línea: 0800-4444-002

POLONIA Línea de marcado directo: 0-0-800-111-1986

PORTUGAL
AT&T: 800-800-128

Línea: 800-699-4870

REINO UNIDO Línea de marcado directo: 0808-234-6062

REPÚBLICA CHECA Línea de marcado directo: 800-143-385

RUSIA
AT&T: 363-2400 (Moscú)

Línea: 800-699-4870

SINGAPUR 704-973-0301; Pedir cobro revertido

SUDÁFRICA Línea de marcado directo: 0800-99-9673

SUECIA
AT&T: 020-799-111 

Línea: 800-699-4870

SUIZA
AT&T: 0-800-890011

Línea: 800-699-4870

TAIWÁN 704-973-0301; Pedir cobro revertido

TURQUÍA
AT&T: 0811-288-0001

Línea: 800-699-4870

VENEZUELA
Marcar código directo de AT&T: 0 800 552 6288  

tras escuchar un tono, marcar: 800-699-4870

PAÍS                                    NÚMERO DE TELÉFONO DE LA LÍNEA DIRECTA

ALEMANIA Línea de marcado directo: 0800-180-7608

ARGENTINA 0800-666-1676

AUSTRALIA
1-800-20-8921 (OPTUS); 

1-800-14-0796 (TELSTRA)

AUSTRIA
AT&T:  0800-200-288

Línea: 800-699-4870

BÉLGICA Informar a RRHH local

BRASIL 0800-891-4137

CANADÁ 1-800-699-4870

CHILE 1230-020-2093

CHINA 10-400-888-0347

COREA

00798-1-1-005-8393 (TELECOM COREANO);

00308-1-10492 (DACOM);

00368-11-0099 (ONSE)

DINAMARCA
AT&T: 8001-0010

Línea: 800-699-4870

DUBAI
AT&T: 8000-021

Línea: 800-699-4870

ESPAÑA Línea de marcado directo: 900-97-1014

ESTADOS UNIDOS 1-800-699-4870

FINLANDIA
AT&T: 0-8001-10015

Línea: 800-699-4870

FRANCIA Línea de marcado directo: 0800-90-6152

GRECIA
AT&T: 00-800-1311

Línea: 800-699-4870

HONG KONG 800-90-1454

HUNGRÍA Línea de marcado directo: 06-800-20-140

INDIA
Marcar código directo de AT&T: 000-117  

tras escuchar un tono, marcar: 800-699-4870

IRLANDA
AT&T: 1-800-550-000

Línea: 353-800-699-4870

Se podrá llamar a la línea directa en todo momento, de día o de noche, pues está disponible las 24 horas del día, los 365 días del año.  

Disney prohíbe estrictamente cualquier forma de represalia en contra de alguien que denuncie una supuesta conducta ilícita ante The 

Walt Disney Company. Las denuncias también se aceptan en forma anónima. Disney realizará esfuerzos razonables para mantener la  

confidencialidad de cualquier denuncia, si bien se debe reservar el derecho de realizar las divulgaciones que considere exigidas por ley 

o de otro modo necesarias para la protección del Programa de ILS y otros derechos e intereses de  Disney.

X       POLÍTICA DE ÉTICA DE ILS DE DISNEY 
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ARTÍCU LOS E N B L AN CO  significa productos, componentes o materiales genéricos o en blanco que no 

contengan, incorporen o apliquen ningún derecho de propiedad intelectual de Disney (tales como cajas de 

cartón en blanco o genéricas, plástico para envolver o botones planos).

AU D ITO R ÍA D E I L S significa una inspección y/o auditoría de los estándares laborales de una fábrica utilizada 

para evaluar si esta cumple con el Estándar de Cumplimiento Mínimo de ILS, el Código de Disney y la ley.

CÓ D IG O significa (i) el Código de Conducta para Fabricantes adoptado por The Walt Disney Company y sus 

afiliadas (“Código de Disney”), u (ii) otro grupo de estándares laborales acordados por Disney a su absoluta 

discreción. El Código de Disney se encuentra publicado en el sitio web de ILS. 

E S TÁN DAR D E CU M PLI M I E NTO M Í N I M O  significa el nivel mínimo aceptable de cumplimiento con el 

Código de Disney, conforme a lo requerido por el Programa de ILS y que se comprueba mediante (i) la ausencia 

de (a) trabajo infantil, (b) trabajo no voluntario, (c) coerción y/o acoso, (d) discriminación, (e) violaciones graves 

a la salud y seguridad en el lugar de trabajo, (f) interferencia con la libertad de asociación y (g) subcontratación 

no permitida y (ii) la entrega de toda la información necesaria para evaluar el cumplimiento con el Código de 

Disney y las leyes aplicables (por ejemplo, registros completos y precisos y acceso al personal e instalaciones de 

la  fábrica).

FÁB R I C A significa cualquier fabricante, vendedor, planta, granja, proveedor u otro establecimiento (así como 

cualquier otro subcontratista) propio del Licenciatario o Proveedor o de Terceros, que produce, procesa, finaliza, 

ensambla (incluyendo, entre otros, la combinación de uno (1) o más productos individuales en conjuntos, 

paquetes o packs de productos) o productos de empaque, componentes de productos, empaquetado de 

productos, obsequios o regalos promocionales físicos (premiums) u otros elementos relacionados, en forma 

física (es decir, que no sean productos únicamente en formato digital), que contengan, incorporen o apliquen, 

cualquier propiedad intelectual de Disney (es decir, nombres, marcas, logos, personajes, trabajo artístico o 

cualquier otro material patentado que sea propiedad o controlado por The Walt Disney Company o cualquiera de 

sus empresas afiliadas), a los cuales se hará referencia como “productos con la marca Disney”.

LE Y(E S ) significa leyes, reglas y regulaciones, lo cual incluye, de manera no taxativa, las leyes locales y 

nacionales, reglas y regulaciones, tratados, y otras obligaciones legales relacionadas con su acuerdo con Disney 

respecto de los productos con la marca Disney y con cualquiera de sus actividades conforme a su acuerdo con 

Disney respecto de los productos con la marca Disney, que incluye, a modo meramente enunciativo, aquellos 

aplicables a (i) cualquier impuesto, (ii) seguridad de los consumidores y/o los productos, (iii) privacidad de los 

datos y la privacidad y la protección de la información de identificación personal, (iv) la protección de menores, 

empleados y el medioambiente, (v) la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de los Estados Unidos de 1977 

y cualquiera de sus modificaciones (y cualquier equivalente local o extranjero), (vi) restricciones al comercio (por 

ejemplo, aduanas, controles a las exportaciones y a las importaciones, sanciones y embargos) lo cual incluye las 

restricciones comerciales de los Estados Unidos y (vii) la fabricación, el etiquetado, la fijación de precios, la venta 

o la distribución de los productos con la marca  Disney.

APÉNDICE 1 

G L O S A R I O

A1       GLOSARIO



34

MATE R IA PR I MA significa bienes genéricos tales como el algodón, metal y papel que no contengan, 

incorporen o apliquen ningún derecho de propiedad intelectual de Disney.

MATE R IALE S E N P U NTO D E VE NTA /MATE R IALE S P U B LI CITAR I OS significa materiales impresos 

destinados únicamente para publicidad o marketing en punto de venta incluyendo, entre otros, pancartas, 

letreros, stands y exhibidores, folletos, circulares, vallado publicitario, ploteos, carteles de precio, estanterías, 

banner enrollable, carteles y catálogos. Los materiales en Punto de Venta/Publicitarios no incluyen obsequios o 

regalos promocionales físicos (premiums) proporcionados a los consumidores.

O RGAN IZ ACI O N E S D E M O N ITO R EO D E CU M PLI M I E NTO están establecidas en el Apéndice 5.

PAÍS E S PE R M ITI  DOS PAR A L A PRO D U CCI Ó N O “ P SC”  significa aquellos países especificados por 

Disney en los cuales el Licenciatario o Proveedor puede manufacturar o abastecerse de productos, componentes 

de productos, empaquetado de productos, obsequios o regalos promocionales físicos (premiums) (lo cual 

incluye, de manera no taxativa, la materia prima o los artículos en blanco). Disney podrá establecer requisitos 

adicionales como condición para llevar a cabo alguna de las actividades antes mencionadas en ciertos Países 

Permitidos para la Producción. La lista actualizada de los Países Permitidos para la Producción se encuentra 

publicada en el sitio web de ILS y se incluye en este Manual del Programa de ILS.

PE RSO NA significa un individuo o forma de entidad legal.

PE RSO NA S PRO H I B I DA S significa aquellas Personas con las que el Licenciatario o Proveedor no puede 

realizar negocios debido a lo dispuesto por la ley. En caso de que una Persona quede prohibida por ley, la 

prohibición será automática a partir de la fecha de entrada en vigencia de tal ley sin necesidad de cualquier otro 

aviso de parte de Disney. Los Licenciatarios y los Proveedores tienen la responsabilidad de monitorear tales 

cambios.

S ITI O WE B D E I L S significa www.DisneyLaborStandards.com (o cualquier sitio web sucesor).

SO LI CITU D D E FAMA significa la versión más actual de una Solicitud de Autorización de Fábrica y Mercadería 

(disponible en el sitio web de ILS o cualquier otro sitio web utilizado por Disney) que el Licenciatario o Proveedor 

deberá completar y enviar a Disney por cada fábrica.

 

A1       GLOSARIO
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APÉNDICE 2 

P R E G U N TA S  F R E C U E N T E S 
1. ¿Estoy obligado a enviar un Informe de 

Auditoría de ILS por cada fábrica que 

manufacture productos con la marca Disney? 

¿Qué sucede con aquellas fábricas que son 

utilizadas por más de un Licenciatario o 

Proveedor?

• Se requiere que los Licenciatarios y 

Proveedores presenten un Informe de 

Auditoría de ILS válido únicamente para las 

fábricas ubicadas en los PSC clasificados como 

“Permitidos con Auditorías de ILS”. No se 

requiere que los Licenciatarios y Proveedores 

presenten un Informe de Auditoría de ILS 

válido para las fábricas ubicadas en los PSC 

clasificados como “Permitidos sin Auditorías 

de ILS”. En todos los casos, los Licenciatarios/

Proveedores deben declarar cada fábrica al 

presentar una Solicitud de Autorización de 

Fábrica y Mercadería (FAMA).

• Se requiere solamente un Informe de Auditoría 

de ILS válido por cada fábrica para el período 

designado por Disney. Si Disney ya posee 

en sus registros un Informe de Auditoría de 

ILS válido que cumpla con el Estándar de 

Cumplimiento Mínimo para dicho período de 

tiempo, no será necesario enviar otro informe.

• Todo Informe de Auditoría de ILS válido 

presentado para una fábrica impactará la 

fecha de vencimiento de la auditoría tal como 

se expresa en la sección “Acción Requerida” 

(Action Required) del Reporte Mensual 

de Estado que recibe cada Licenciatario y 

Proveedor que trabaje con esa fábrica.

2. ¿Qué es un Informe de Auditoría de ILS válido? 

• Por favor referirse a la sección Requisitos 
para una Auditoría de ILS válida e Informe de 

Auditoría de ILS del Manual del Programa de 

ILS para obtener más detalles. 

A2       PREGUNTAS FRECUENTES

• Disney no aceptará certificaciones de la fábrica, 

sellos de cumplimiento, autoevaluaciones 

o auditorías internas, informes parciales, 

informes preliminares (incluyendo los Informes 

de Reconocimiento del Plan de Medida 

Correctiva de Disney) o puntajes, en reemplazo 

de un Informe completo de Auditoría de ILS.

• La presentación de un Informe de Auditoría de 

ILS de seguimiento deberá estar acompañada 

de todos los Informes de Auditoría de ILS 

previos realizados dentro del mismo ciclo 

de auditorías, salvo que Disney ya los tenga 

registrados. 

3. ¿Qué programas de auditoría son aceptados 

por Disney? 

Disney aceptará: (a) las Auditorías de ILS 

realizadas de conformidad con los estándares de 

un Programa de Iniciativa de Múltiples Grupos de 

Interés o de la Industria reconocido por Disney 

y a cargo de una Organización de Monitoreo de 

Cumplimiento Social autorizada y designada 

por el respectivo programa; (b) las Auditorías 

de ILS realizadas de conforme a los estándares 

de Auditoría de ILS de Disney y a cargo de una 

Organización de Monitoreo de Cumplimiento 

Social aprobado por Disney; y (c) Auditorías de 

ILS llevadas a cabo conforme los estándares de 

un programa de una marca, empresa minorista, 

Licenciatario o Proveedor bien establecido y 

reconocido por Disney o por la función interna 

especializada de auditoría de tal programa de 

marca, minorista, Licenciatario o Proveedor, 

siempre que se encuentre autorizado por Disney. 

Si usted no sabe con certeza si una auditoría es 

válida para ser evaluada, por favor confírmelo con 

su Representante de ILS de Disney.



36

A2       PREGUNTAS FRECUENTES

4. ¿Cuánto tiempo debo prever para que Disney 

evalúe un Informe de Auditoría de ILS? 

Una vez que usted presente un Informe de 

Auditoría de ILS a Disney para su evaluación, 

el informe será procesado lo antes posible. Los 

Licenciatarios y Proveedores deben prever que 

esta evaluación puede llegar a tardar 30 días 

contados a partir del momento en que Disney 

recibe el Informe de Auditoría de ILS válido, 

salvo que se necesiten aclaraciones adicionales. 

La cantidad de tiempo para programar una 

auditoría puede variar mucho. Es importante 

que los Licenciatarios y Proveedores contemplen 

que hay factores externos que pueden llegar a 

impactar la programación de una Auditoría de ILS 

– incluyendo la capacidad de las firmas auditoras 

o los feriados nacionales. Los Licenciatarios y 

Proveedores deberán tener esto en consideración 

a la hora de contratar una Auditoría de ILS 

válida basándose en la fecha de vencimiento de 

auditoría mencionada en su Reporte Mensual de 

Estado.

5. ¿Cuáles son las consecuencias de que 

una fábrica no cumpla con el Estándar de 

Cumplimiento Mínimo (MCS) de Disney?

• No podrá comenzar a producir en una fábrica 

que no cumpla con el MCS.

• Si una fábrica para la cual usted posee un 

FAMA no cumple con el MCS, generalmente 

tendrá 120 días para demostrar que esas 

violaciones del MCS fueron corregidas a través 

del envío de un nuevo Informe de Auditoría de 

ILS a Disney. No tomar las acciones correctivas 

necesarias puede resultar en la pérdida de 

autorización para manufacturar productos con 

la marca Disney en la fábrica y se les requerirá 

a los Licenciatarios y Proveedores que utilicen 

esa fábrica que cesen este tipo de producción 

en la misma. No presentar un Informe 

de Auditoría de ILS dentro de los plazos 

establecidos puede resultar en una revocación 

del FAMA.

6. Recientemente presenté una Auditoría de 

ILS y la fábrica demostró cumplir con el MCS. 

¿Por qué Disney está programando una nueva 

auditoría a esta misma fábrica?

En general, Disney se reserva el derecho 

de auditar cualquier fábrica en cualquier 

momento y en cualquier parte del mundo. 

Periódicamente, Disney realiza auditorías para 

confirmar las condiciones laborales en las 

fábricas que manufacturan productos con la 

marca Disney, inclusive cuando ya cuenta con 

un Informe de Auditoría válido en sus registros.

7. ¿Un FAMA proporcionado por la fábrica 

es evidencia suficiente de que la misma se 

encuentra autorizada para manufacturar 

productos con la marca Disney?

No. Los FAMAs se emiten a nombre de los 

Licenciatarios y Proveedores y no de las 

fábricas. Un FAMA únicamente autoriza 

producción en una determinada fábrica al 

Licenciatario o Proveedor indicado en el mismo. 

Usted no podrá comenzar a manufacturar 

productos con la marca Disney en una fábrica 

(incluso una fábrica que esté siendo utilizada 

actualmente por otros Licenciatarios o 

Proveedores), hasta que Disney le haya emitido 

un FAMA para la dicha fábrica.

8. ¿Por qué no estoy autorizado a comenzar la 

producción con una fábrica que ya trabaja con 

otros Licenciatarios o Proveedores?

La autorización para utilizar una fábrica es 

específica para un Licenciatario o Proveedor, no 

para la fábrica. Es posible que haya cuestiones 

de la fábrica pendientes de resolución que 

impidan que se emitan nuevos FAMAs (por 

ejemplo, la fábrica no tiene actualmente 

un Informe de Auditoría de ILS registrado). 

En estos casos, puede confirmar con su 

Representante de ILS de Disney para más 

detalles.
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A2       PREGUNTAS FRECUENTES

trabajo en cualquier fábrica que manufacture 

productos con la marca Disney.

• Informe a Disney de cualquier cambio en su 

listado de fábricas. 

12.  ¿Qué es la verificación y por qué es una tarea 

pendiente para mi fábrica?

• La verificación es un proceso que Disney puede 

utilizar para determinar la información más 

exacta de la fábrica. Disney puede contactar 

una fábrica citada en una Solicitud de FAMA 

para confirmar la precisión de la información, 

lo que incluye la dirección, los números 

telefónicos y el nombre comercial.

• Por favor, asegúrese de que los contactos de la 

fábrica y/o la gerencia entiendan que podrán 

ser contactados y que necesitarán responder 

las preguntas de verificación de Disney antes 

de comenzar a manufacturar productos con la 

marca Disney. 

13.  ¿Quién recibe la notificación de que 

una fábrica ya no está autorizada para 

manufacturar productos con la marca Disney?

Si una fábrica pierde la autorización para 

manufacturar productos con la marca Disney, 

todos los Licenciatario y Proveedores activos 

que alguna vez hayan utilizado dicha fábrica 

para manufacturar productos con la marca 

Disney recibirán una Carta de Pérdida de 

Autorización para la Producción en la Fábrica 

(FLOPA). Se envía esta carta para asegurar que 

usted está plenamente al tanto de la pérdida 

de autorización de la fábrica, ya sea que usted 

esté actualmente manufacturando en la fábrica 

o no.

14.  Si tengo múltiples acuerdos con Disney en un 

mismo mercado geográfico, ¿debo enviar una 

Solicitud de FAMA por cada acuerdo que tenga 

si deseo utilizar la misma fábrica?

 Usted debe enviar una Solicitud de FAMA 

para una fábrica que desee utilizar en relación 

9. ¿Por qué mi Reporte Mensual de Estado 

todavía muestra fábricas con las que ya no 

trabajo? 

Las fábricas inactivas permanecerán citadas 

para su referencia como “Fábricas Expiradas” 

(Expired Facilities) en el Reporte Mensual 

de Estado durante un tiempo luego de que 

la relación haya expirado. Estas fábricas 

permanecen en su reporte para su referencia 

y a efectos de asegurar que usted esté 

plenamente al tanto que ya no está autorizado 

a utilizarlas para manufacturar productos con 

la marca Disney hasta que Disney le emita un 

nuevo FAMA para esa fábrica.

10.  ¿Puedo obtener una lista de fábricas utilizadas 

para manufacturar productos con la marca 

Disney por parte de otras marcas o minoristas?

No. Es la responsabilidad de cada Licenciatario 

o Proveedor gestionar adecuadamente su 

cadena de valor para los productos con la 

marca Disney. Esto incluye la responsabilidad 

de identificar fábricas que cumplan con 

las normas y trabajar para asegurar su 

cumplimiento continuo con los requisitos del 

Programa de ILS.

11. ¿Qué hago después de que recibo la 

autorización para fabricar productos con la 

marca Disney?

• Continúe trabajando con la fábrica para 

asegurar que se mantengan las condiciones 

laborales adecuadas, resuelva cualquier 

problema correctamente y coordine las 

Auditorías de ILS de seguimiento conforme las 

requiera el Programa de ILS. 

• Disney reconoce que, si bien una fábrica 

cumple con el MCS, las condiciones de trabajo 

pueden no cumplir en su totalidad con el 

Código de Disney. En consecuencia, usted, 

como Licenciatario/ Proveedor, es responsable 

de trabajar con las fábricas a fin de promover 

la mejora continua de todas las condiciones de 
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3 .  ACU E R DO/CO NTR ATO
(Incluye todas las Unidades de Negocio con las que contrate por mercado geográfico)

UNIDAD DE NEGOCIO DE 

DISNEY

CONTACTO DE 

LA UNIDAD DE 

NEGOCIO DE DISNEY

NÚMERO(S) DE 

CONTRATO(S)
REPRESENTANTE DE ILS

Licensing Shanghai Jane Doe 874633637475 Janet Jones

Shanghai Disneyland John Smith N/A Jim Smith

Studios Shanghai John Doe N/A Mary Taylor

16.  ¿Cuánto tiempo dura un FAMA?

• El FAMA es válido generalmente por 3 años 

contados desde la fecha en que fue emitido, 

salvo que sea revocado por Disney o hasta el 

momento en que expire su acuerdo con Disney. 

• Por favor tenga en cuenta que esto es separado 

del requisito de enviar una auditoría anual 

(cuando corresponda). Asegúrese de confirmar 

la fecha de vencimiento de auditoría para una 

fábrica específica con su Reporte Mensual de 

Estado.

Modelo de la Sección 3 de la solicitud de FAMA: 

A2      PREGUNTAS FRECUENTES

a todos los acuerdos activos que tenga con 

Disney en un mercado geográfico particular. 

Deberá indicar todas las Unidades de Negocio 

de Disney con las que trabaja en ese mercado 

geográfico bajo la Sección 3 de la solicitud de 

FAMA (ver referencias al final de la página).

15.  Si tengo acuerdos con Unidades de Negocio 

en múltiples mercados geográficos y quiero 

usar la misma fábrica para producir bajo cada 

acuerdo, ¿puedo enviar una sola Solicitud 

de FAMA que cubra todos los mercados 

geográficos? 

• No, necesitará enviar una Solicitud de FAMA 

por cada fábrica que desee usar por cada 

mercado geográfico en el que tiene un acuerdo 

(y deberá identificar todas las Unidades de 

Negocio de Disney con las que tiene una 

relación en ese mercado en la Solicitud de 

FAMA).

• Por ejemplo, si usted está trabajando con 

Disneyland Paris y Productos de Consumo 

en Canadá, deberá enviar una Solicitud de 

FAMA para su fábrica asociada a su negocio 

con Disneyland Paris a su Representante 

de ILS para Disneyland Paris y una segunda 

Solicitud de FAMA a su representante de Disney 

asociado a Productos de Consumo en Canadá.

R EG I Ó N M E RC ADOS G EOG R ÁFI COS

ASIA, ISLAS DEL PACÍFICO, AUSTRALIA Y 
NUEVA ZELANDA (APAC)

Australia/Nueva Zelanda, Hong Kong, India, Indonesia, Japón, Corea del 

Sur, Malasia, Filipinas, China, Singapur, Taiwán, Tailandia, Vietnam

EUROPA, MEDIO ORIENTE Y ÁFRICA (EMEA)
Benelux, Dinamarca, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Iberia, Israel, 

Italia, Londres (regional), Medio Oriente, Polonia, Rusia, Sudáfrica, Suecia, 

Turquía, Reino Unido (excepto Londres)

AMÉRICA LATINA (LATAM)
Argentina, Bolivia, Brasil, CAC (Centroamérica e Islas del Caribe), Chile, 

Colombia, Ecuador, México, Miami, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela

AMÉRICA DEL NORTE (NA) Burbank, Canadá, Orlando, EE.UU. (excepto Miami)

Listado de los mercados geográficos: 
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APÉNDICE 3

C Ó D I G O  D E  C O N D U C TA  PA R A  FA B R I C A N T E S 
D E  D I S N E Y 

A3       CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FABRICANTES DE DISNEY

En The Walt Disney Company, nos comprometemos a:

Esperamos que todos los fabricantes de Disney compartan los mismos compromisos y exigimos que todos los fabricantes 

de productos con la marca Disney cumplan los siguientes estándares:

• lograr un estándar de excelencia en cada aspecto de nuestro negocio y en cada rincón del mundo; 

• aplicar una conducta ética y responsable en todas nuestras operaciones; 

• respetar los derechos de las personas; y 

• respetar el medioambiente.

TRABAJO INFANTIL

Los fabricantes no harán uso de trabajo de menores.

El término “menor” hace referencia a una persona de menos de 15 años (o 14 años en donde la le y local lo permita) o, si fuera 

mayor, la edad mínima legal local para empleo o la edad para terminar la educación obligatoria.

Los fabricantes que empleen jóvenes que no queden comprendidos dentro de la definición de “menores” también cumplirán con 

las leyes y reglamentaciones aplicables a tales personas.

TRABAJO NO VOLUNTARIO
Los fabricantes no utilizarán trabajo forzado o no voluntario, ya sea mano de obra de presidiarios, en régimen de servidumbre, 

para pagar una deuda u otro tipo de trabajo forzado.

COERCIÓN Y ACOSO
Los fabricantes tratarán a cada empleado con dignidad y respeto, y no usarán castigos corporales, amenazas de violencia u otras 

formas de acoso o abuso físico, sexual, psicológico o verbal.

NO DISCRIMINACIÓN
Los fabricantes no discriminarán en prácticas de contratación y empleo, inclusive con respecto al salario, beneficios, ascensos, 

disciplina, desvinculación o retiro, sobre la base de raza, religión, edad, nacionalidad, origen social o étnico, orientación sexual, 

género, opinión política o discapacidad.

ASOCIACIÓN
Los fabricantes respetarán los derechos de los empleados a asociarse, organizarse y negociar en forma colectiva de manera 

legítima y pacífica, sin sanciones o interferencias.

SALUD Y SEGURIDAD

Los fabricantes proporcionarán a los empleados un lugar de trabajo seguro y saludable en cumplimiento con todas las leyes y 

reglamentaciones aplicables, garantizando un acceso mínimo razonable a agua potable e instalaciones sanitarias; seguridad 

contra incendios e iluminación y ventilación adecuadas. Los fabricantes también garantizarán que los mismos estándares de salud 

y seguridad se apliquen en las viviendas que proporcionen a los empleados.

REMUNERACIÓN

Esperamos que los fabricantes reconozcan que los salarios son esenciales para satisfacer las necesidades básicas de los 

empleados. Los fabricantes cumplirán, como mínimo, con todas las leyes y reglamentaciones aplicables respecto de salarios 

y horario, inclusive aquéllas relacionadas con salario mínimo, horas extra, horario máximo, tarifas por pieza y otros elementos 

de remuneración, y proporcionarán los beneficios obligatorios por ley. Excepto en circunstancias comerciales extraordinarias, 

los fabricantes no exigirán a los empleados que trabajen más de lo que sea menor entre (a) 48 horas por semana y 12 horas de 

tiempo extra o (b) los límites sobre horas regulares y horas extra permitidos por las leyes locales o, en el caso en que las leyes 

locales no dispongan un límite de horas de trabajo, la semana regular de trabajo más 12 horas de tiempo extra. Asimismo, 

salvo en circunstancias comerciales extraordinarias, los empleados tendrán derecho como mínimo a un día de descanso por 

cada período de siete días. 

Los fabricantes remunerarán a los empleados por las horas extra a la tarifa elevada que se exija por ley o, si no hay una tarifa 

elevada establecida por ley, a la tarifa que sea como mínimo igual a la tarifa regular de remuneración por hora.

En los casos en los que los estándares de la industria sean más altos que los requisitos legales aplicables, esperamos que los 

fabricantes cumplan con los estándares más altos.

CÓ D IG O D E CO N D U C TA PAR A FAB R I C ANTE S
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A3       CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FABRICANTES DE DISNEY

PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE Los fabricantes cumplirán con todas las leyes y reglamentaciones aplicables en materia ambiental.

OTRAS LEYES

Los fabricantes cumplirán con todas las leyes y reglamentaciones aplicables, incluidas aquellas relacionadas con la fabricación, 

fijación de precios, venta y distribución de la mercadería. Todas las referencias a “leyes y reglamentaciones aplicables” en este 

Código de Conducta incluyen los códigos, normas y reglamentaciones locales y nacionales así como también los tratados y 

estándares industriales voluntarios que sean de aplicación.

SUBCONTRATACIÓN
Los fabricantes no utilizarán subcontratistas para la fabricación de mercadería de Disney o componentes de la misma sin el 

consentimiento expreso por escrito de Disney, y sólo después de que el subcontratista haya celebrado un compromiso por escrito 

con Disney de cumplir con este Código de Conducta.

MONITOREO Y CUMPLIMIENTO

Los fabricantes autorizarán a Disney y a sus agentes designados (incluidos terceros) para realizar actividades de monitoreo a 

fin de confirmar el cumplimiento con este Código de Conducta, incluidas inspecciones no anunciadas in situ de instalaciones de 

fabricación y viviendas proporcionadas por el empleador; revisiones de libros y registros relacionados con cuestiones de empleo; 

y entrevistas privadas con los empleados.

Los fabricantes mantendrán en el lugar toda la documentación que sea necesaria para demostrar el cumplimiento con este 

Código de Conducta.

PUBLICACIÓN
Los fabricantes tomarán las medidas apropiadas para garantizar que las disposiciones de este Código de Conducta se  

comuniquen a los empleados, incluido el anuncio destacado de una copia de este Código de Conducta, en el idioma local y en un 

lugar que sea de fácil acceso para los empleados, en todo momento.

CÓ D IG O D E CO N D U C TA PAR A FAB R I C ANTE S
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APÉNDICE 4

E J E M P L O S  D E  V I O L A C I O N E S  D E L  E S TÁ N D A R 
D E  C U M P L I M I E N T O  M Í N I M O  ( M C S)
Los ejemplos de violaciones del Estándar de Cumplimiento Mínimo (MCS), incluyen, de manera no taxativa:

A4       EJEMPLOS DE VIOLACIONES DEL ESTÁNDAR DE CUMPLIMIENTO MÍNIMO (MCS)

TR ABA J O I N FANTI L  

Todo empleo actual confirmado de trabajadores menores de edad o cualquier subsanación inapropiada de 

violaciones de trabajo infantil en el marco de las leyes aplicables, lo que incluye, a modo meramente enunciativo, 

los siguientes ejemplos:

• Uno o más empleados son más jóvenes que la edad laboral legal.

• No se puede verificar el cumplimiento con el requerimiento de edad mínima debido a la falta de los 

documentos requeridos que prueban la edad.

• La gerencia de la fábrica no aseguró el regreso seguro de los trabajadores menores de edad previamente 

contratados a sus padres o tutores legales.

TR ABA J O N O VO LU NTAR I O 

Toda política o práctica de trabajo forzado, en régimen de servidumbre, para pagar una deuda o mano de obra de 

presidiarios u otro tipo de trabajo forzado; horas extras obligatorias o no voluntarias, o la imposición de sanciones 

o multas por negarse a realizar horas extras; retención de bienes del personal (por ejemplo, pasaporte, papeles 

de identificación) o de salarios; limitación irrazonable de la libertad de movimiento en cualquier momento, lo cual 

incluye, de manera no taxativa, los siguientes ejemplos:

• Se imponen multas a los empleados por negarse a trabajar horas extras.

• Se permite el acceso al baño únicamente durante el receso.

• Los documentos, los depósitos monetarios u otra garantía se retienen como condición de empleo. Los 

trabajadores están sujetos a la retención de salarios, tarjetas de identificación, pasaportes u otros documentos 

de viaje, o sus efectos personales.

CO E RCI Ó N Y ACOSO 

Toda política que permita, o la práctica de, castigos corporales, acoso sexual, amenazas de desvinculación laboral, 

imposición de sanciones o represalias como medida disciplinaria, o prácticas intrusivas o intimidatorias lo que 

incluye, de manera no taxativa, los siguientes ejemplos: 

• Los empleados seleccionados para entrevistas por parte de los auditores fueron intimidados por la gerencia.

• A los empleados que hayan manifestado su desacuerdo con los arreglos laborales se les prohibió trabajar 

horas extra.

• Los empleados padecieron abusos verbales y/o físicos por parte de un supervisor.

N O D ISCR I M I NACI Ó N 

Políticas o prácticas discriminatorias de contratación y empleo (por ejemplo, respecto de salario, beneficios, 

ascenso, disciplina, desvinculación o retiro) en función de la raza, la religión, la edad, la nacionalidad, el origen 

social o étnico, la orientación sexual, el género, la opinión política, la discapacidad, el embarazo o la afiliación 

sindical, lo cual incluye, de manera no taxativa los siguientes ejemplos:
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• Postulantes al empleo que sean sujetos a pruebas de VIH como parte del proceso de contratación.

• Empleados migrantes que reciban salarios inferiores por el mismo trabajo a cargo de empleados locales.

• La fábrica emplea únicamente a mujeres entre 18 y 25 años.

VI O L ACI O N E S D E A SOCIACI Ó N 

Políticas o prácticas que impidan a los empleados ejercer su derecho legal a asociarse, organizarse y negociar de 

manera legítima y pacífica conforme a las leyes aplicables (o represalias por el ejercicio de tal derecho), lo cual 

incluye, de manera no taxativa, los siguientes ejemplos:

• Empleados castigados por participar en actividades sindicales.

• Empleados despedidos por participar legalmente en una huelga.

SALU D Y S EG U R I DAD 

Condiciones en la fábrica y/o las residencias para los trabajadores, que podrían causar una lesión severa 

inmediata o la muerte a los empleados o al público, lo cual incluye, de manera no taxativa, los siguientes 

ejemplos:

• Las salidas de emergencia se encuentran bloqueadas o están obstruidas.

• El número de salidas de emergencia es insuficiente de acuerdo a los requerimientos de la ley local o de 

Disney, cualquiera sea más riguroso.

• Los simulacros de evacuación no se realizan de manera regular de acuerdo a los requerimientos de la ley 

local o de Disney, cualquiera sea más riguroso.

S U BCO NTR ATACI Ó N 

Todo uso de otra fábrica u otra fuente para una producción con la marca Disney sin autorización por parte de 

Disney. 

M O N ITO R EO Y CU M PLI M I E NTO  

Los empleados son influenciados para proporcionar respuestas falsas a los auditores; discrepancias entre el 

número real de empleados observados en la fábrica y el número de empleados declarados a los auditores; 

negativa a proporcionar registros precisos y completos para su análisis; negativa a permitir al auditor acceso 

a documentos requeridos, a mantener entrevistas privadas con los empleados o a realizar una inspección de 

seguridad e higiene a toda la fábrica, lo cual incluye, de manera no taxativa, los siguientes ejemplos:

• Empleados que parecen haber recibido un entrenamiento por parte de la gerencia para proporcionar una 

serie predeterminada de respuestas durante entrevistas privadas.

• Los salarios y las horas laborales no pueden verificarse debido a discrepancias entre los documentos 

proporcionados por la gerencia y la información proporcionada por los empleados durante entrevistas 

privadas.

• Los auditores intentaron llevar a cabo una auditoría y se les negó el acceso a los documentos requeridos.

A4       EJEMPLOS DE VIOLACIONES DEL ESTÁNDAR DE CUMPLIMIENTO MÍNIMO (MCS)
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Para más información acerca de la compañía S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO 

Para más información acerca de la compañía S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO 

Para más información acerca de la compañía  S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO 

APÉNDICE 5

O R G A N I Z A C I O N E S  D E  M O N I T O R E O  D E
C U M P L I M I E N T O  S O C I A L
Disney acepta las Auditorías de ILS realizadas conforme a los estándares de ciertas Iniciativas de Múltiples Grupos de Interés o 

de la Industria. Disney alienta a los Licenciatarios y Proveedores a enviar cualquier informe de auditoría preexistente que cumpla 

con la definición de una Auditoría de ILS válida. La siguiente lista incluye una muestra representativa de las Organizaciones de 

Monitoreo de Cumplimiento Social de las cuales Disney acepta Auditorías de ILS válidas. Estas organizaciones también realizan 

Auditorías de ILS conforme a los Estándares de ILS de Disney.

Podrá contactar a estas organizaciones para realizar Auditorías de ILS. Ninguna Organización de Monitoreo de 

Cumplimiento Social puede garantizarle que una fábrica quedará autorizada para la producción con la marca Disney. El 

listado de programas de auditoría aceptados por Disney está sujeto a cambios. Por lo tanto, antes de agendar una auditoría, 

por favor confirme con su Representante de ILS de Disney si un programa de auditoría en particular es aceptado o no, así 

como qué Organizaciones de Monitoreo de Cumplimiento Social acepta Disney para realizar Auditorías de ILS.

El listado de Organizaciones de Monitoreo de Cumplimiento Social está sujeto a modificación sin aviso.  

Podrá encontrar la lista y la información de contacto más actualizada en www.DisneyLaborStandards.com.

A5       ORGANIZACIONES DE MONITOREO DE CUMPLIMIENTO SOCIAL

B U R E AU V E R ITA S CO N S U M E R P R O D U C T S S E RV I C E S (BVC P S )

A R C H E A DV I S O R S ,  I N C .

E L E VAT E H O N G KO N G H O L D I N G S L I M IT E D

Para más información acerca de la compañía  S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO

I N S IT E CO M P LI A N C E L LC
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Para más información acerca de la compañía  S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO 

Para más información acerca de la compañía  S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO

S O CI A L CO M P LI A N C E S E RV I C E A S I A LT D.

U L V E R I FI C ATI O N S E RV I C E S I N C .  ( U L CO N S U M E R A N D R E TA I L S E RV I C E S )

*Listado sujeto a modificación

Para más información acerca de la compañía  S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO

Para más información acerca de la compañía  S ITI O WE B

Para consultas     CO NTAC TO

Q I M A (A S I A I N S P EC TI O N)

I N TE R TE K

A5       ORGANIZACIONES DE MONITOREO DE CUMPLIMIENTO SOCIAL
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APÉNDICE 6

L I S TA D O  D E  R E F E R E N C I A  D E  
C O N S U LT O R E S  D E  C U M P L I M I E N T O  S O C I A L
En el fortalecimiento de los sistemas de gestión, modificación de prácticas laborales y mejora de las condiciones de trabajo, 

los Licenciatarios, los Proveedores y las Fábricas podrán aprovechar los servicios ofrecidos por grupos de consultores y 

otros grupos que puedan brindar asistencia en la identificación de causas subyacentes de problemas de cumplimiento,  

sugerir soluciones sustentables y/o ayudar a implementar los cambios. Los servicios que ofrecen tales organizaciones 

pueden ser de diferentes formas e incluyen, entre otras:

A6       LISTADO DE REFERENCIA DE CONSULTORES DE CUMPLIMIENTO SOCIAL

Los Consultores de Cumplimiento Social listados en este apéndice podrán proporcionar estos servicios. Este 

listado no es taxativo ni excluyente. Los servicios ofrecidos por estas organizaciones no son avalados por Disney 

y la contratación de estos servicios de éstos o de otros Consultores de Cumplimiento Social no puede garantizar 

que una fábrica recibirá o mantendrá la autorización para la producción con la marca Disney. A los Licenciatarios, 

Proveedores y Fábricas no se les requiere contratar un Consultor de Cumplimiento Social. Si usted elige contratar 

un Consultor de Cumplimiento Social, puede elegir del listado a continuación o a cualquier otra organización a su 

discreción. Será responsabilidad del Licenciatario, Proveedor y Fábrica identificar un plan de trabajo apropiado, 

negociar los términos de servicio con un consultor y afrontar el costo de la contratación del asesor.

Los Licenciatarios, Proveedores y Fábricas pueden beneficiarse de la revisión de las Buenas Prácticas para 

cumplir con los requisitos sociales y ambientales del licenciante: Una Guía Práctica para Licenciatarios publicada 

por Business for Social Responsibility (BSR) y la Asociación Internacional de Comerciantes de la Industria 

Licenciataria (LIMA, por sus siglas en inglés) y que cuenta con el apoyo, en parte, de Disney. Esta guía identifica 

los requisitos básicos para que los Licenciatarios y Proveedores cumplan con las expectativas del Licenciante.

• Un análisis de causa raíz

• Un análisis profundo de sistemas

• Programas de capacitación

1 .  TH E C AH N G RO U P

Persona de contacto:  Doug Cahn, Director (info@thecahngroup.com)

Sitio web:  www.thecahngroup.com

Oficina central:  América del Norte con socios alrededor del mundo

2 .  E LE VATE 

Persona de contacto:  Mark Jones, Vicepresidente, Marketing y Desarrollo Comercial (mjones@elevatelimited.com)

Contacto en China:  John Yeh, Asociado de Desarrollo Comercial, China (jyeh@elevatelimited.com)

Sitio web:  www.elevatelimited.com

Oficina central:  Hong Kong con oficinas de gestión de los clientes en San Francisco, Nueva York,  

   Londres, Shenzhen, Shanghái, Guangzhou, Hangzhou, Vietnam, Bangladesh e India
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3 .  I M PAC T T LI M ITE D 

Persona de contacto:  Rosey Hurst, Fundadora y Directora (info@impacttlimited.com)

Sitio web:   www.impacttlimited.com

Oficina central:  Londres con oficinas en Guangzhou y Bangladesh

4 .  SOCIAL ACCO U NTAB I LIT Y I NTE R NATI O NAL

Persona de contacto:  Christie Daly, Gerente Sr., Programas Corporativos (cdaly@sa-intl.org)

Sitio web:   www.sa-intl.org

Oficina central:  Nueva York, con oficinas o representantes en Ámsterdam, Bangalore, Boston, Dubai,  

   Ginebra, Estambul, San Pablo, Shenzhen; Ciudad Quezón, Filipinas y San José, Costa Rica 

5 .  VE R ITÉ

Persona de contacto:  Robin Jaffin, Director del Programa de Proveedores (verite@verite.org)

Sitio web:   www.verite.org

Oficina central:  Nueva York, con oficinas o representantes en Ámsterdam, Bangalore, Boston, Dubai,  

   Ginebra, Estambul, San Pablo, Shenzhen; Ciudad Quezón, Filipinas y San José, Costa Rica

A6       LISTADO DE REFERENCIA DE CONSULTORES DE CUMPLIMIENTO SOCIAL
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RESPONSABILIDADES DEL LICENCIATARIO/PROVEEDOR Y DE LA FÁBRICA

FÁBRICA:

• Regístrese en el programa Better Work, donde se encuentre disponible.

• Autorice el acceso de terceros online para Disney a través del portal Better Work STAR Portal o según indique 

Better Work. (Ver Better Work Help para obtener información adicional).

LI CE N CIATAR I O/PROVE E DO R :

• Regístrese en el programa Better Work, donde se encuentre disponible.

• Identifique a Disney como parte de su cadena de valor de manera online a través del Portal Better Work STAR 

o según indique Better Work.

• Pague el acceso a las evaluaciones del programa Better Work relacionadas.

Disney tendrá acceso a la evaluación del programa Better Work de la fábrica únicamente luego de que la fábrica 

autorice el acceso de terceros para Disney y que Better Work reciba y procese el pago de la suscripción para el ciclo 

actual de evaluación de la fábrica. 

 

Para obtener información adicional acerca de los países en los que opera el programa Better Work lo cual incluye 

información acerca de las fábricas participantes, visite la sección de Fábricas y Productores en la página Países del 

sitio web de Better Work.

A7       PARTICIPACIÓN E INSTRUCCIONES DEL PROGRAMA BETTER WORK
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APÉNDICE 8

PA Í S E S  P E R M I T I D O S  PA R  A  L  A
P R O D U C C I Ó N  ( P S C )
Como Licenciatario o Proveedor, solo podrá utilizar fábricas en Países Permitidos para la Producción o abastecerse de tales países. 

La versión más actualizada de la lista de Países Permitidos para la Producción se encuentra disponible en el siguiente link.

A8       PAÍSES PERMITIDOS PARA LA PRODUCCIÓN (PSC)




































